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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACIÓN DE LAS. Los Sujetos Obligados deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideren susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario, se  considerarán documentos alterados o de clasificación fraudulenta. En virtud de que el documento que se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explique qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que esté simplemente tachado.

DOCUMENTOS GENERADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE ENCUENTRA CONTENIDA EN LOS. La materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. Por otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de la materia, la autoridad señalada como responsable sólo tiene el deber de entregar la información solicitada en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o investigaciones, en su intención de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de los particulares.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de cuatro (04) de diciembre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 07658/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por --------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Universidad Tecnológica de Zinacantepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc25695974]ANTECEDENTES

1. El tres (03) de septiembre de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00003/UTZ/IP/2019, mediante la cual requirió lo siguiente:
“Buen día, serian tan amables de poder compartirme información documental referente al pago de aguinaldos prima vacacional y retroactivo de los años 2017 y 2018, así como sustento legal en que se basa para el pago de los mismos (copias fotostaticas, archivos pdf, etc). Me podrían compartir la estructura general de su Institución (no. de edificios, historia, acciones importantes, rectores, infraestructura).” (Sic).
2. Señaló como modalidad de entrega de la información vía “Correo electrónico”; no obstante, a pesar de que la particular no hubiera referido la entrega de la información vía SAIMEX, al ser sustanciado el presente recuro de revisión mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, la misma será utilizada para notificar la presente resolución y el cumplimiento a ésta, aparte por supuesto del correo electrónico referido por la particular.

3. El veinticuatro (24) de septiembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Metepec, México a 24 de Septiembre de 2019
Nombre del solicitante: --------------------------------------------

Folio de la solicitud: 00003/UTZ/IP/2019
por este medio, se da contestación en tiempo y forma de la solicitud en comento. se adjunta archivo documental.

ATENTAMENTE
- - -“ (Sic.)

4. De constancias de autos que obran en el expediente digital del Recurso de Revisión señalado al rubro, se hace constar que el SUJETO OBLIGADO no adjuntó ningún documento en su acuse de respuesta.

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veintisiete (27) de septiembre del dos mil diecinueve, estando en tiempo y forma, la particular interpuso el recurso de revisión 07658/INFOEM/IP/RR/2019; impugnación en la que refirió lo siguiente:

Acto impugnado: “No he recibido la información solicitada, agradecería fuera enviada al siguiente correo electrónico juanitasolano27@hotmail.com” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad: “No he recibido la información solicitada, agradecería fuera enviada al siguiente correo electrónico juanitasolano27@hotmail.com” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de tres (03) de octubre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

8. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que tanto la RECURRENTE como el SUJETO OBLIGADO no presentaron manifestación alguna; se inserta a continuación imagen del apartado de Manifestaciones a modo de referencia:

[image: ]

9. El veintiséis (26) de noviembre de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales. Y, en misma fecha, el Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia, y --------------------------------------------------


[bookmark: _Toc25695975]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc25695976]PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc25695977]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince (15) días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veinticuatro (24) de septiembre del dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinticinco (25) de septiembre al quince (15) de octubre del dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días veintiocho (28) y veintinueve (29) de septiembre, así como el cinco (05), seis (06), doce (12) y trece (13) de octubre, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
12. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el veintisiete (27) de septiembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que la parte SOLICITANTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no proporcionó su nombre completo para que sea identificada, ni se tiene la certeza sobre su identidad; lo anterior en virtud de que la particular ostenta el nombre de --------------------------------------------; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

14. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los Organismos Autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

15. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

16. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

17. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

18. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

19. Ergo, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE, no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

20. Así, bajo ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc25695978][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
21. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación, revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

22. [bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc462307690][bookmark: _Toc475005143]Dicho lo anterior, es de toral importancia manifestar que la particular, mediante la solicitud de información 00003/UTZ/IP/2019, requirió a la Universidad Tecnológica de Zinacantepec, la siguiente información:

a) Documentos referentes al pago de aguinaldos, prima vacacional y retroactivo del dos mil diecisiete al dos mil dieciocho, así como el sustento legal en que se basa su pago.

b) Estructura general de la institución (número de edificios, historia, acciones importantes, rectores e infraestructura).

23. El SUJETO OBLIGADO, en su respuesta, refirió a la particular adjuntar archivo documental con la respuesta a su solicitud; sin embargo, omitió enviar el archivo en cuestión.

24. De este modo, y en términos meramente procedimentales, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones XI y XIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual dicta lo siguiente:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
XI. La falta de trámite a una solicitud;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”

25. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO, con su respuesta, atendió adecuadamente el derecho de acceso a la información de la particular o, si por el contrario, actualiza alguna de las causales de procedencia expuestas en el párrafo anterior.
[bookmark: _Toc25695979][bookmark: _Toc499659080]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto
[bookmark: _Toc498528948]
[bookmark: _Toc25695980]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

26. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto, el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

27. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


28. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido y, a consecuencia de ello, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

29. En el caso concreto que nos ocupa, la particular requirió la información documental correspondiente al pago de aguinaldos, prima vacacional y retroactivo del dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, el sustento legal en que se basa el pago de éstos derechos y saber el número de edificios, su historia, acciones importantes, rectores e infraestructura; solicitud que de acuerdo a las constancias que obran en el SAIMEX, no fue adecuadamente atendida por el SUJETO OBLIGADO, razón por la que la ahora RECURRENTE se inconformó y refirió como razones o motivos de inconformidad el no haber recibido la información solicitada.

30. Debemos precisar que el artículo primero Constitucional, de forma clara y precisa, dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano; el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.

31. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 

[bookmark: _Toc25695981]II. Del derecho de acceso a la información pública.

32. A efecto de entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
33. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
34. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

35. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:5], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [5:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


36. El artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

37. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
38. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:6] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [6:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


39. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

40. Tal y como se ha señalado el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra, toda vez que, a través de dicha acción permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.

[bookmark: _Toc25695982]III. De la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

41. Una vez acotado lo anterior, conviene reiterar que la particular, en uso de su derecho de acceso a la información pública, solicitó de la Universidad Tecnológica de Zinacantepec, lo siguiente:

a) Documentos referentes al pago de aguinaldos, prima vacacional y retroactivo del dos mil diecisiete al dos mil dieciocho, así como el sustento legal en que se basa su pago.

b) Estructura general de la institución (número de edificios, historia, acciones importantes, rectores e infraestructura).

42. El SUJETO OBLIGADO, en su respuesta, refirió dar contestación en tiempo y forma a la solitud, adjuntando para ello un archivo documental, sin embargo, el instrumento u oficio digitalizado con la información solicitada nunca fue anexado al acuse de respuesta como se comprueba de la siguiente captura de pantalla del SAIMEX.
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43. [bookmark: _GoBack]Del análisis a la imagen anteriormente inserta, es concluyente entonces que el SUJETO OBLIGADO no adjuntó ningún archivo electrónico en su acuse de respuesta; ya que éste hubiera aparecido para su consulta y descarga encima del logo del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, debajo de la leyenda “RESPUESTA A LA SOLICITUD”.

44. Por otro lado, no se tiene certeza de la identidad del servidor público quien fuera encargado de dar contestación a la solicitud de información 00003/UTZ/IP/2019, puesto que el acuse de respuesta está signado únicamente por tres guiones consecutivos.

45. No se omite mencionar que el SUJETO OBLIGADO tuvo oportunidad de perfeccionar su respuesta mediante Informe Justificado una vez admitido el recurso de revisión y abierto el periodo de instrucción, adjuntando inclusive los archivos que omitió anexar en su respuesta, como señalan los numerales 56 y 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 56. Los sujetos obligados, a través de las Unidades de Transparencia acataran las resoluciones, lineamientos y criterios del Instituto y atenderán los requerimientos de informes que éste realice.

Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente:
(…)
III. Recibido el informe justificado, cuando se modifique la respuesta, este se pondrá a disposición del recurrente para que en un plazo de tres días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga;
(…)”

46. No obstante, como fuera referido en el párrafo 08 de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir un Informe Justificado o siquiera enviar a través del apartado de Manifestaciones del SAIMEX los documentos que dieran respuesta a la solicitud de información.

47. Por lo anterior, se procede a analizar de oficio la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar la información requerida a través de la solicitud de información 00003/UTZ/IP/2019.

[bookmark: _Toc25695983]IV. Del pago de aguinaldos, prima vacacional y retroactivo pagados durante el dos mil diecisiete y dos mil dieciocho.

48. La entonces SOLICITANTE, requirió al SUJETO OBLIGADO “(…) información documental referente al pago de aguinaldos prima vacacional y retroactivo de los años 2017 y 2018, así como sustento legal en que se basa para el pago de los mismos (copias fotostáticas, archivos pdf, etc). (…)”, por ello, es conveniente remitirnos al artículo 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
(…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
(…)”
(Énfasis añadido)

49. De ello se tiene que, lo que requirió conocer la particular por medio de su solicitud de información, forma parte de las obligaciones de transparencia común que tiene el SUJETO OBLIGADO, las cuales debe poner a disposición de los particulares de manera accesible y permanente.

50. Ante esto, es necesario partir de lo establecido en el artículo 147 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice:

Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores de los organismos autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.”
51. En ese orden de ideas, el artículo 17, fracciones II, III y IV del Reglamento Interior de la Universidad Tecnológica de Zinacantepec, reconoce que el Departamento de Administración y Finanzas del SUJETO OBLIGADO estará a cargo de:

“Artículo 17.- Corresponde al Departamento de Administración y Finanzas: 
I. Administrar y custodiar los fondos y valores de la Universidad, en términos de la normatividad aplicable. 
II. Aplicar las políticas, normas, sistemas, registros y procedimientos para la programación, presupuestación y administración integral de los recursos humanos, materiales y financieros de la Universidad. 
III. Integrar el anteproyecto de presupuesto anual de egresos de la Universidad, y someterlo a consideración de a la Rectora o Rector, de conformidad con la normatividad en la materia. 
IV. Coordinar el ejercicio presupuestal, la gestión financiera y la contabilidad patrimonial de la Universidad.
(…)”
(Énfasis añadido)

52. En concatenación con lo anterior, los numerales 14, fracción VI, y 17, fracción X, del Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Universidad Tecnológica de Zinacantepec, establecen lo siguiente:

“Artículo 14. El Consejo Directivo tendrá las siguientes atribuciones:
(…)
VI. Aprobar los programas y presupuestos anuales de ingresos y de egresos de la Universidad, así como sus modificaciones, sujetándose a lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de planeación, presupuestación y gasto y, en su caso, las asignaciones de gasto y financiamiento autorizados.
(…)

Artículo 27. El Rector tendrá las siguientes atribuciones:
(…)
X. Presentar al Consejo Directivo para su aprobación, los proyectos del presupuesto anual de ingresos y egresos.
(…)”
(Énfasis añadido)

53. Es de advertir que la información consistente en el pago de aguinaldos, prima vacacional y retroactivo del SUJETO OBLIGADO, se trata de información que deriva, por semántica, de manera enunciativa más no limitativa, de la nómina; que si bien es cierto en nuestra legislación no existe como tal una definición de ésta; el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:

“NÓMINA: Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”
54. Relativo al tema, resulta necesario traer a colación que el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que los trabajadores al servicio del Estado y los miembros de los Ayuntamientos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.

55. En el mismo sentido, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, en su artículo 3° fracción XXXXII estipula lo siguiente:

“Artículo 3. 
(…)
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;
(…)”

56. Ahora bien, tratándose de servidores públicos de los Municipios, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en sus artículos 71 y 220-K fracciones II y IV y su penúltimo párrafo establecen:

“ARTÍCULO 71. El sueldo es la retribución que la institución pública debe pagar al servidor público por los servicios prestados.

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable;
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos;
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
V. Los demás que señalen las leyes.
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.”
(Énfasis añadido)

57. De lo anterior, se advierte que toda institución pública o dependencia del Estado de México debe conservar las constancias documentales del pago de salario, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado, es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

58. En el mismo sentido, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, al referirse a los comprobantes que las instituciones públicas realizan para documentar el pago de salarios, la prima vacacional, el aguinaldo o las demás prestaciones, son denominados “recibos o comprobantes de pago”, los cuales constituyen un instrumento mediante el cual el SUJETO OBLIGADO acredita las remuneraciones al personal.

59. En conclusión, todos los servidores públicos tienen el derecho a recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas.
60. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan:

Criterio 01/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. ”Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona,  debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para  reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados.”

Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. “De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio , para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…”
61. Esto es, en razón de que las remuneraciones señaladas en párrafos anteriores son pagadas mediante la aplicación de fondos públicos, dichas erogaciones son fiscalizadas por la Legislatura a través del Órgano Superior de Fiscalización, para ello, el artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece las facultades y obligaciones de la Legislatura de las cuales podemos resaltar las siguientes:

“Artículo 61.
(…)
XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios;
(…)
XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización.”
(Énfasis añadido)

62. Ahora bien, el artículo 1 del Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Universidad Tecnológica de Zinacantepec, en concatenación con el numeral 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México señalan lo siguiente:

Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Universidad Tecnológica de Zinacantepec
“Artículo I. Se crea la Universidad Tecnológica de Zinacantepec como un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, misma que estará sectorizada a la Secretaría de Educación.”

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México
“Artículo 45.- Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal y los fideicomisos públicos serán considerados como organismos auxiliares del Poder Ejecutivo y forman parte de la Administración Pública del Estado.”
(Énfasis añadido)

63. En ese orden de ideas, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, tiene por objeto establecer disposiciones encaminadas a fiscalizar, auditar y revisar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los recursos públicos del Estado de México y de los municipios; y, en este sentido, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO se halla reconocido como un Sujeto de Fiscalización con base en los artículos 2, fracción II, y 4, fracción II:

“Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
(…)
VII. Organismos Auxiliares: A los organismos públicos descentralizados, empresas de participación estatal y fideicomisos públicos de la administración pública estatal y municipal; 
(…)

Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización:
(…)
IV. Los organismos auxiliares;
(…)
(Énfasis añadido)

64. Establecido lo anterior, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emite anualmente una herramienta para elaborar y presentar los informes mensuales, denominado “Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual de los Poderes Públicos, Organismos Auxiliares y Organismos Autónomos del Estado de México”, cuyo objetivo es establecer las especificaciones necesarias para que las entidades fiscales elaboren y presentes los referidos informes.

65. Los Lineamientos son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables de la administración pública municipal que desempeñen un empleo, cargo o comisión y que manejen recursos públicos; en atención a ello, el informe mensual deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores al mes correspondiente.

66. La integración del Informe Mensual se entregará de manera física al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, y estará compuesto de la siguiente manera:

a) Información impresa.
b) Información en medio de almacenamiento electrónico, disco compacto (CD).

67. Por cuanto hace a la información en medio de almacenamiento electrónico, los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual de los Poderes Públicos, Organismos Auxiliares y Organismos Autónomos del Estado de México 2019, refieren que comprenderá documentos digitalizados y en formato PDF, XLS, así como TXT, la cual se integrará en un solo disco compacto o CD, de la siguiente manera:

“Carpeta 1. Información Patrimonial y Presupuestal 
Carpeta 2. Conciliaciones Bancarias y Estados de Cuenta 
Carpeta 3. Información Complementaria”

68. De lo anterior, se advierte que el análisis que nos ocupa estudiar es específicamente lo relativo a la Carpeta 3. Información Complementaria, cuya matriz de clasificación[footnoteRef:7] describe cómo debe llevarse a cabo la integración y presentación de la información de la misma: [7:  Consultable en la foja 234 de los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal 2019.] 

[image: ]
69. Es entonces que la matriz considera toda la información y documentos relativos a la nómina, mismos que a fortiori deben obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, pues éstos deben generarse quincenalmente y remitirse mensualmente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

70. Al respecto, es importante mencionar que este Órgano Garante realizó una búsqueda en la página web del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en el apartado denominado “Cumplimiento de Obligaciones Periódicas de Entidades Fiscalizables”[footnoteRef:8], donde se vislumbró que el SUJETO OBLIGADO entregó en tiempo y forma los informes de los siguientes meses: [8:  Consultable en: https://www.osfem.gob.mx/09_Iconografia/Cumplimiento/Aytto/Aytto_19.html] 
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71. Así las cosas, ya no cabe la menor duda de que el SUJETO OBLIGADO efectivamente posee, generó y administra la información solicitada referente a los aguinaldos, prima vacacional y retroactivo pagados durante el dos mil diecisiete y el dos mil dieciocho, toda vez que las imágenes anteriormente insertas muestran que el SUJETO OBLIGADO entregó los informes mensuales de los ejercicios requeridos por la particular mediante la solicitud de acceso a la información número 00003/UTZ/IP/2019.

72. Por lo anteriormente expuesto, este Instituto advierte que de acuerdo con la naturaleza de la información solicitada, ésta es de interés general y de alcance público, en atención a lo dispuesto por el artículo 23 fracción IV y penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal, deberán hacer pública toda aquella información relativa a las personas a quienes entreguen recursos públicos.

73. No debe ignorarse que sobre la información documental, la RECURRENTE señaló como documentos para que le fueran entregados, de manera enunciativa, mas no limitativa copias fotostáticas, archivos en formato PDF u otros; por ello, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar a la particular los documentos que otorguen la más amplia atención al derecho de acceso a la información de la particular y consten en éstos los pagos de aguinaldos, prima vacacional y retroactivos de los ejercicios dos mil diecisiete y dos mil dieciocho.

74. En el mismo sentido, debemos señalar que si bien la RECURRENTE determinó una línea temporal por la que requería la información, no puntualizó respecto de qué servidores públicos necesitaba la misma. Sin embargo, la omisión de la particular resulta enteramente subsanable por este Instituto atendiendo el contenido de los numerales 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que dictan lo siguiente:

“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”

“Artículo 181. 
(…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones. 
(…)”

75. Funge como criterio orientador la jurisprudencia administrativa 1a./J. 17/2000, emanada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual dicta lo siguiente:

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. PROCEDENCIA. “Para que proceda la suplencia de los conceptos de violación deficientes en la demanda de amparo o de los agravios en la revisión, en materias como la administrativa, en términos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 76 bis de la Ley de Amparo, se requiere que el juzgador advierta que el acto reclamado, independientemente de aquellos aspectos que se le impugnan por vicios de legalidad o de inconstitucionalidad, implique además, una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o al particular recurrente. Se entiende por "violación manifiesta de la ley que deje sin defensa", aquella actuación en el auto reclamado de las autoridades responsables (ordenadoras o ejecutoras) que haga visiblemente notoria e indiscutible la vulneración a las garantías individuales del quejoso, ya sea en forma directa, o bien, indirectamente, mediante la transgresión a las normas procedimentales y sustantivas y que rigen el acto reclamado, e incluso la defensa del quejoso ante la emisión del acto de las autoridades responsables. No deben admitirse para que proceda esta suplencia aquellas actuaciones de las autoridades en el acto o las derivadas del mismo que requieran necesariamente de la demostración del promovente del amparo, para acreditar la ilegalidad o inconstitucionalidad del acto, o bien, de allegarse de cuestiones ajenas a la litis planteada, porque de ser así, ya no se estaría ante la presencia de una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o agraviado.”

76. Por ello, siguiendo los principios de exhaustividad y máxima publicidad, y en suplencia de la deficiencia de la queja de la particular, este Órgano Garante encuentra conforme a derecho ordenar al SUJETO OBLIGADO entregar la información documental referente al pago de aguinaldos, prima vacacional y retroactivo de todos los servidores públicos adscritos a la Universidad Tecnológica de Zinacantepec durante el periodo requerido por la entonces SOLICITANTE.

77. Es importante reiterar que la particular solicitó el sustento legal en el que se basa el SUJETO OBLIGADO para realizar el pago de aguinaldos, prima vacacional y retroactiva a sus trabajadores.

78. En atención a lo anterior, si bien este Órgano Garante determinó la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y administrar lo requerido, no encuadró la competencia de la Universidad Tecnológica de Zinacantepec para otorgar los bonos o gratificaciones solicitadas, toda vez que es obligación del propio SUJETO OBLIGADO realizar la búsqueda del o los documentos que reconozcan las atribuciones y obligaciones para otorgar estas compensaciones.
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79. Por otro lado, la particular solicitó al SUJETO OBLIGADO “(…) la estructura general de su Institución (no. de edificios, historia, acciones importantes, rectores, infraestructura).”

80. Atento a lo anterior, es necesario partir del hecho de la particular solicitó, textualmente, la estructura general de la institución, cuya existencia, como tal, no se divisa dentro de las atribuciones de transparencia de la Universidad Tecnológica de Zinacantepec, no obstante, existe la estructura orgánica, la cual, de conformidad con el artículo 92, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se compondrá de la siguiente manera:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
(…)”
(Énfasis añadido)

81. De lo anterior se coligue que el SUJETO OBLIGADO deberá poner a disposición de los particulares su estructura orgánica de una forma que sea posible vincular a todos y cada uno de los servidores públicos que forman parte de la Universidad Tecnológica de Zinacantepec con sus atribuciones, responsabilidades y área de adscripción,

82. No obstante, dentro del portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), se aprecia que el SUJETO OBLIGADO únicamente ha publicado una estructura organizacional básica que muestra una breve descripción de las áreas que lo constituyen. Se anexa captura de pantalla de la Estructura Orgánica en comento a modo de referencia:
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83. Es importante referir que la fracción II del artículo 92 de la Ley local de la materia recoge de lo establecido por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en su artículo 70, fracción II que refiere en los mismos términos la obligación de transparentar la estructura orgánica de parte de cada uno de los Sujetos Obligados; por lo que, resulta aplicable en la entidad lo dispuesto por los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, publicados en el Diario Oficial de la Federación, el día cuatro de mayo de dos mil dieciséis; de los cuales, se desprende la estructura orgánica que se encuentran constreñidos a publicar los Sujetos Obligados, en los que se debe permitir la visualización de los niveles jerárquicos y sus relaciones de dependencia, de acuerdo con el estatuto orgánico u ordenamiento que les aplique, debiendo ser vigente, o sea la que esté en operación y haya sido aprobada o dictaminada por la autoridad competente.

84. Asimismo, dichos Lineamientos Técnicos Generales indican que la estructura orgánica debe incluir al Titular del Sujeto Obligado y todos los servidores públicos, adscritos a las Unidades Administrativas, Áreas, Institutos o las que correspondan, incluyendo el personal de gabinete de apoyo u homólogo, prestadores de servicios profesionales, miembros de los Sujetos Obligados; así como los respectivos niveles de adjunto, homólogo o cualquier otro equivalente, según la denominación que se les otorgue.

85. Igualmente, refieren que cada nivel de la estructura deberá desplegar un listado de las áreas que le están subordinadas jerárquicamente; así como, las atribuciones, responsabilidades y/o funciones conferidas por las disposiciones aplicables a los servidores públicos y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, además de los prestadores de servicios profesionales contratados en cada una de esas áreas.

86. Por lo que se establecen los siguientes criterios de contenido para la publicación de dicha información, a saber:

“Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Denominación del Área (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 2 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado). La información deberá estar ordenada de tal forma que sea posible visualizar los niveles de jerarquía y sus relaciones de dependencia 
Criterio 3 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 4 Clave o nivel del puesto (en su caso) de acuerdo con el catálogo que regule la actividad del sujeto obligado] 
Criterio 5 Tipo de integrante del sujeto obligado (funcionario / servidor público / empleado / representante popular / miembro del poder judicial / miembro de órgano autónomo [especificar denominación] / personal de confianza / prestador de servicios profesionales / otro [especificar denominación]) 
Criterio 6 Área de adscripción (Área inmediata superior) 
Criterio 7 Por cada puesto y/o cargo de la estructura se deberá especificar la denominación de la norma que establece sus atribuciones, responsabilidades y/o funciones, según sea el caso 
Criterio 8 Fundamento legal (artículo y/o fracción) que sustenta el puesto 
Criterio 9 Por cada puesto o cargo deben desplegarse las atribuciones, responsabilidades y/o funciones, según sea el caso 
Criterio 10 Hipervínculo al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo, en caso de existir de acuerdo con la normatividad que aplique 
Criterio 11 En cada nivel de estructura se deben incluir, en su caso, a los prestadores de servicios profesionales o los miembros que se integren al sujeto obligado de conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en puestos honoríficos) 
Criterio 12 Hipervínculo al organigrama completo (forma gráfica) acorde a su normatividad, el cual deberá contener el número de dictamen o similar 
Criterio 13 Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá una leyenda que especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto obligado, toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos que sí conforman la estructura.” (Sic)
(Énfasis añadido)
87. De lo expuesto, se colige que cada SUJETO OBLIGADO deberá publicar su estructura orgánica vigente, conforme a criterios de jerarquía y especialización, ordenados y codificados, cuando así corresponda, mediante los catálogos de Áreas y de clave o nivel del puesto; cada nivel de estructura deberá desplegar un listado de las áreas que le están subordinadas jerárquicamente; así como, las atribuciones, responsabilidades y/o funciones conferidas por las disposiciones aplicables a los(as) servidores(as) públicos(as) y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, además de los(as) prestadores(as) de servicios profesionales contratados en cada una de esas áreas; asimismo, un hipervínculo al organigrama completo, con el objetivo de visualizar la representación gráfica de la estructura orgánica, desde el puesto del titular del Sujeto Obligado hasta el nivel de jefatura de departamento u homólogo y, en su caso, los prestadores de servicios profesionales y/o cualquier otro tipo de personal adscrito.

88. Consideraciones que no logran vislumbrarse en la Estructura Orgánica publicada en el IPOMEX del SUJETO OBLIGADO, toda vez que únicamente refiere que la Universidad Tecnológica de Zinacantepec tendrá la siguiente estructura:
a) Rectoría.
b) Departamento de Vinculación.
c) Departamento de Planeación y Evaluación.
d) Departamento de Administración y Finanzas.
e) Departamento Académico.

89. De tal modo que la información publicada en el IPOMEX del SUJETO OBLIGADO resulta ser una mera lista de las áreas que conforman a la Universidad Tecnológica de Zinacantepec, mas no muestra una relación sistemática o jerarquizada entre éstos, ni se indican a los servidores públicos que ostentan dichos cargos o sus funciones, como refirieran los dispositivos legales anteriormente expuestos.

90. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información relativa a su Estructura Orgánica donde se aprecien los puestos y servidores públicos adscritos, vigente a la fecha de la promoción de la solicitud de información.

91. No se ignora que la RECURRENTE, al momento de solicitar la estructura general, englobó dentro de signos de paréntesis inmediatamente después, conocer el número de edificios, historia, acciones importantes, rectores e infraestructura.

92. A fin de vincular la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y administrar la información relacionada con el número de edificios, historia, acciones importantes e infraestructura, debemos remitirnos al Reglamento Interior de la Universidad Tecnológica de Zinacantepec, la cual, en sus artículos 

“Artículo 11.- Para el estudio, planeación, despacho, control y evaluación de los asuntos de su competencia, la Rectora o Rector se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes: 
I. Departamento Académico. 
II. Departamento de Vinculación. 
III. Departamento de Planeación y Evaluación. 
IV. Departamento de Administración y Finanzas. 
La Universidad contará con las demás unidades administrativas que le sean autorizadas, cuyas funciones y líneas de autoridad se establecerán en el Manual General de Organización; asimismo, se auxiliará de las y los servidores públicos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, de acuerdo con la normatividad aplicable, estructura orgánica y con el presupuesto autorizados.”

“Artículo 10.- La Universidad será administrada y representada por la Rectora o Rector, quien tendrá, además de las señaladas en el Decreto, las atribuciones siguientes:
(…)
X. Evaluar las actividades de la Universidad, presentando los reportes respectivos.
(…)
XIII. Aplicar las políticas de mejoramiento académico y administrativo, así como las de investigación, difusión, cultura y extensión de la Universidad.
(…)
XV. Promover que las actividades de las unidades administrativas de la Universidad se realicen de manera coordinada, y
(…)”

“Artículo 16.- Corresponde al Departamento de Planeación y Evaluación: 
(…)
VI. Generar y mantener actualizada la información sobre las actividades realizadas por la Universidad.
(…)
VIII. Impulsar y desarrollar acciones de planeación estratégica, con el fin de fortalecer las actividades sustantivas y adjetivas de la Universidad. 
IX. Coordinar y supervisar las actividades de planeación y evaluación de la Universidad, con base en las disposiciones aplicables. 
X. Integrar y coordinar los informes de la Rectora o Rector. 
XI. Coordinar la integración de la documentación, información y estadística institucional que difunda la Universidad, de conformidad con las normas relativas a Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y
(…)”

“Artículo 17.- Corresponde al Departamento de Administración y Finanzas:
(…)
II. Aplicar las políticas, normas, sistemas, registros y procedimientos para la programación, presupuestación y administración integral de los recursos humanos, materiales y financieros de la Universidad.
(…)
VII. Aplicar los ordenamientos que rijan las adquisiciones, conservación, mantenimiento y reparación de bienes muebles e inmuebles y la contratación de servicios de la Universidad, así como participar en la elaboración de los convenios o contratos inherentes. 
VIII. Proponer acciones para la modernización administrativa de la Universidad y vigilar su cumplimiento. 
IX. Coordinar la elaboración de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles de la Universidad, así como vigilar su conservación y mantenimiento.
(…)”
(Énfasis añadido)

93. De los dispositivos legales anteriormente referidos, encontramos entonces que el Departamento de Planeación y Evaluación generar y mantener actualizada la información sobre las actividades realizadas por la Universidad, así como impulsar acciones de planeación estratégica y evaluación de la Universidad y coordinar la integración de información institucional que difunda el SUJETO OBLIGADO.

94. Por otro lado, el Departamento de Administración y Finanzas debe aplicar políticas y procedimientos encaminados a la administración de recursos materiales y financieros, participar en la adquisición, conservación, mantenimiento y reparación de bienes muebles e inmuebles y, coordinar la elaboración de los inventarios de los mismos.

95. Así, se concluye que los Departamentos de Planeación y Evaluación, así como de Administración y Finanzas, tienen competencia para poseer, generar o administrar información relacionada con el número de edificios con los que cuenta el SUJETO OBLIGADO, las acciones importantes realizadas y su infraestructura.

96. No obstante, de la lectura al Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Universidad Tecnológica de Zinacantepec, y el Reglamento Interior de la Universidad Tecnológica de Zinacantepec, no se encontró ningún área administrativa encargada de poseer o administrar información relacionada con la historia de la academia.

97. Por lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos con la finalidad de entregar los documentos donde consten el número de edificios con los que cuenta la Universidad Tecnológica de Zinacantepec y su infraestructura actualizado a la fecha de la solicitud de información, las acciones importantes realizadas desde su creación y, su historia.

98. Sin embargo, para el caso de que la información referente a la historia de la Universidad no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá manifestar de manera clara y precisa las razones que expliquen las causas por las cuales no se cuente con la información.

99. Finalmente, por cuanto hace a los rectores que han dirigido a la Universidad Tecnológica de Zinacantepec, los numerales 15 y 16 del Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Universidad Tecnológica de Zinacantepec, señalan lo siguiente:

“Artículo 15. El Rector tendrá la representación legal de la Universidad. Será nombrado y removido por causa grave por el Gobernador del Estado y su cargo será por cuatro años, el cual podrá ratificarse por un periodo más. En caso de remoción el Gobernador del Estado designará a un nuevo Rector, a propuesta del Consejo Directivo. 
En los casos de ausencias temporales será suplido por quien designe el Consejo Directivo, y en las definitivas, por quien designe el Gobernador del Estado.”

“Artículo 16. Para ser Rector se requiere: 
I. Ser ciudadano mexicano. 
II. Ser mayor de treinta años de edad. 
II. Poseer preferentemente grado de maestría. 
IV. Tener reconocida experiencia académica y profesional. 
V. Ser persona de amplia solvencia moral y de reconocido prestigio. 
VI. Tener capacidad de conducción con base en un proyecto de desarrollo para la Universidad.”

100. De lo anterior se vislumbra entonces que el Rector de la Universidad será nombrado y removido por el Gobernador del Estado de México y, que la gestión de su cargo durará cuatro (04) años, pudiendo ratificarse por un periodo más. Así mismo, para el caso de ausencia temporal, el Rector podrá ser suplido por quien designe el Consejo Directivo y, en ausencia definitiva, por quien designe el Gobernador.

101. De tal manera que todos los servidores públicos que en su momento ostentaron, y quien la actualidad ejerce el cargo de Rector de la Universidad Tecnológica de Zinacantepec debieron recibir un nombramiento por parte del Gobernador del Estado para el ejercicio de su empleo, cargo o comisión; o, en su defecto, la designación temporal por parte del Consejo Consultivo.

102. Así las cosas, de manera enunciativa, más no limitativa, se concluye que el documento idóneo para atender el requerimiento de la RECURRENTE son justamente los nombramientos o designaciones temporales de quienes han fungido como Rectores de la Universidad; mismos que estrictamente debieran obrar en los expedientes de personal que administra el Departamento de Administración y Fianzas, al ser éste el encargado de la administración de los recursos humanos, como lo refiere la fracción II, del numeral 17 del Reglamento Interior de la Universidad Tecnológica de Zinacantepec.

103. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega a la particular de los documentos donde consten los servidores públicos que ha ostentado el cargo, empleo o comisión de Rector de la Universidad Tecnológica de Zinacantepec desde su creación a la fecha de la presentación de la solicitud de información.
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104. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

105. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los Acuerdos de Clasificación de la Información que emiten los SUJETOS OBLIGADOS, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



I. Del análisis de los datos susceptibles de ser protegidos.

106. Bajo lo anterior, es importante analizar los datos personales susceptibles de ser protegidos, que pudieran estar contenidos en los recibos de nómina de los servidores públicos referidos en la solicitud de información, tales como Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de ISSEMyM u análogos, préstamos o descuentos realizados al servidor público y la clave interbancaria de depósito.

a) Del Registro Federal de Contribuyentes.

107. El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es una clave alfanumérica que se compone de trece (13) caracteres. De acuerdo con la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), los dos primeros caracteres, corresponden al apellido paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primero nombre, seguido del año de nacimiento, mes y día, los tres últimos dígitos son la homoclave que es asignada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

108. Las personas físicas obligadas a presentar declaraciones o expedir comprobantes fiscales, deberán solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. La clave del RFC es el medio por el cual el Servicio de Administración Tributaria exige y vigila el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, además que identifica como contribuyentes a las personas físicas o morales en nuestro país.

109. Del mismo modo, el Registro Federal de Contribuyentes permite tener acceso a programas sociales o becas, obtención de créditos y apoyos, apertura cuentas bancarias, participar en Afores, e incluso es un requisito indispensable para realizar el trámite de ingreso a un empleo.

110. De lo anteriormente expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable, cuya exposición vulneraría la esfera privada del servidor público, e incluso pudiese dar pauta a la configuración de un delito fiscal.
111. En el mismo sentido, resulta aplicable el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. “El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

b) De la Clave Única de Registro de Población.

112. La Clave Única de Registro de Población (CURP) según lo establecido en el Instructivo Normativo para la Asignación de la Clave Única de Registro de Población, la CURP es un elemento que permite registrar de forma individual a las o los mexicanos, así como a los extranjeros que se encuentren en condiciones de estancia regular en el país o en trámite de ésta, se integra por dieciocho (18) caracteres, los cuales son:

[image: ]
113. Es entonces que a partir de los datos básicos de la persona (nombre, apellido, sexo, fecha y lugar de nacimiento) encontrados en los documentos probatorios de identidad es que se genera la CURP, la cual tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y personas. 
114. Entre las características de la CURP, se encuentra:
Composición. Alfanumérica.
Longitud.  18 caracteres.
Naturaleza. Biunívoca.
Universalidad. Se asigna a todas las personas que conforman la población.
Verificabilidad. En su estructura existen elementos que permiten comprobar si fue conformada correctamente o no, así como fecha de nacimiento, sexo, identificad federativa de nacimiento y las primeras composiciones de la clave, conformadas por la letra inicial y primera vocal interna del primer apellido, la letra inicial del segundo apellido y la primera letra del nombre.

115. Del mismo modo, los Lineamientos en comento señalan en su artículo Décimo Tercero, “Manejo de la Información que la información contenida en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BNDCURP), tiene carácter de confidencial, por lo que su tratamiento debe ser acorde con la legislación aplicable y vigente en materia de transparencia y acceso a la información pública, y protección de datos personales. 

116. Es entonces que, de lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí releva información personal de su titular, y su exposición únicamente vulneraría la esfera privada del mismo, aunado a que no guarda relación con el desempeño profesional o laboral de un individuo ni con el ejercicio de recursos públicos.

117. Ante ello, resulta aplicable el Criterio 18/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la literalidad señala:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” […] 
c) De la Clave de Identificación del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.
118. El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), es un organismo público descentralizo, con personalidad jurídica y órganos de gobierno propios, el cual otorgará las prestaciones y servicios que establece la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

119. El artículo 9 de la Ley citada en el párrafo anterior, señala que el Instituto expedirá a los derechohabientes documento de identificación para facilitarles el acceso a las prestaciones que les corresponden conforme a Ley, dicho medio de identificación se materializa a través de una credencial expedida por el Instituto a sus derechohabientes, la cual será de naturaleza personal e intransferible y la cual deberá ser presentada siempre que se requiera un servicio de salud y demás prestaciones que brinda el organismo. 

120. Entre los elementos que integra la credencial expedida se encuentra la Clave ISSEMyM, la cual permite identificar al servidor público que actualmente labora o laboró en alguna institución pública y que tenga vigente su derecho a recibir las prestaciones. 
121. Como se advierte, este número asignado a los derechohabientes en un dato personal que permite la identificación de la persona que goza de las prestaciones que otorga la Institución y de qué prestaciones ha hecho uso. Es de destacar, que el Derecho de Seguridad Social es un derecho conferido a los trabajadores, cuyo objetivo es garantizar la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios, áreas que pertenecen a la esfera privada del individuo y que, su exposición no abona a la transparencia ni rendición de cuentas o el correcto ejercicio de las funciones desempeñadas por los servidores públicos, por el contrario su exhibición si provoca una transgresión a la vida pública e intimidad de la persona.

d) Préstamos o descuentos de carácter personal.

122. Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno traer a colación lo establecido por el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el cual señala que:

“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de: 
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo; 
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados; 
III. Cuotas sindicales; 
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad; 
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos; 
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social; 
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas; 
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o 
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público. 

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.”

123. Como se observa, la Ley en mérito establece claramente cuáles son los descuentos o gravámenes que se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquellos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, los descuentos que no se relacionen con el gasto público o con el ejercicio de sus funciones, es información de carácter confidencial.

124. Por lo anteriormente expuesto, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE, toda vez que se actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179, fracciones XI y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc25695986]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 07658/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por la Universidad Tecnológica de Zinacantepec y, se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser necesario en versión pública, los documentos donde conste la siguiente información:
a) [bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]Pago de aguinaldos, prima vacacional y retroactivo de todos los servidores públicos desde el uno (01) de enero de dos mil diecisiete al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil dieciocho.
b) Sustento legal en que se basa el pago de aguinaldos, prima vacacional y retroactivo de los servidores públicos.
c) Estructura Orgánica vigente al tres (03) de septiembre de dos mil diecinueve.
d) Número de edificios con los que cuenta la Universidad Tecnológica de Zinacantepec y su infraestructura.
e) Acciones importantes realizadas desde su creación al tres (03) de septiembre de dos mil diecinueve.
f) Historia de la Universidad Tecnológica de Zinacantepec.
g) Servidores públicos que han ostentado el empleo, cargo o comisión de Rector desde su creación al tres (03) de septiembre de dos mil diecinueve.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

Por otro lado, en caso de que la información que se ordena entregar en el inciso f) no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá manifestar de manera clara y precisa las razones que expliquen las causas por las cuales no se cuente con la información.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a -------------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO (04) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de cuatro (04) de diciembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07658/INFOEM/IP/RR/2019.
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La CURP se genera a partir de los datos basicos de la persona (nombre, apelidos, sexo, fecha y lugar de nacimiento)
‘encontrados en los documentos probatorios de identidad, y tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y
personas. por medio de Ia verificacion y valdacion que realicen los emisores de la CURP de los documentos probatorios de
identidad y la clave que haya sigo asignada.

Su sustento se basa en Ia aportacion de datos y documentos que, en forma fehaciente, presenta la persona solicitante, los
cuales son verifcados con la informacion de Ia fusnte que I0s expide, por parte del emisor de la CURF.

1. Caracteristicas de la CURP.
1.

‘Composicion: Atanumérica; .

H Q Escribe aqur para buscar
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Acuse de respuesta a la solicitud

RESPUESTA A LA SOLICITUD
IMPRIMIR EL ACUSE
Version en PDF

Universidad Tecnolégica de Zinacantepec

Metepec, México a 24 de Septiembre de 2019

Hombre ¢t soictnte:

Folio de la solicitud: 00003/UTZ/IP/2019

por este medio, se da contestacion en tiempo y forma de la solicitud en comento. se adjunta archivo documental.

ATENTAMENTE





